
 
 

Rad. 680013110004-2009-00112-00 SUCESION   
  
CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez informando que el proceso regreso de 
archivo el día 10 de agosto de 2022, pasa para lo que estime pertinente. Sírvase 
proveer. Bucaramanga, 11 de agosto de 2022.  
 
ERIKA ANDREA ARIZA VASQUEZ  
Secretaria  
 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Bucaramanga, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
En atención a la solicitud presentada el 29/06/2022 3:51PM, se advierte a la 
interesada CLAUDIA PATRICIA POSADA que el proceso de sucesión intestada del 
causante JORGE ELIECER PABON ARENIS terminó el 2 de septiembre de 2011 por 
desistimiento tácito, por lo que la petición de copias del trabajo de partición y 
sentencia resulta improcedente.  
 
Remitir copia de esta decisión al correo electrónico ingridvanesapabon@gmail.com.   
 
NOTIFÍQUESE.  

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Proyectó: Erika A.  

 

 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO ELECTRONICO 
 

La anterior providencia se notifica a las partes 
por anotación en ESTADO ELECTRONICO N° 
091 FIJADO HOY a las 8:00AM. Bucaramanga, 
12 DE AGOSTO DE 2022. 

 
ERIKA ANDREA ARIZA VASQUEZ 

Secretaria 
 
 


